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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05553/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema Nacional de Transparencia (PNT), vinculada a su vez al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00828/SE/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Con el objetivo de verificar el cumplimiento y responsabilidad del personal administrativo y docente del Tele bachillerato Comunitario Núm. 386 San Francisco Magu Nicolás Romero, solicito conocer el nombre completo de cada uno de los servidores públicos, administrativos y/o académicos, que laboran en dicho plantel, sus horarios laborales de cada uno, así como el record de asistencias y/o inasistencias del personal (administrativo y/o académico). La información solicitada solo se requiere a lo correspondiente al periodo comprendido de enero a julio del 2023. De igual forma, solicito los recibos de nómina del personal docente y/o administrativo del periodo comprendido de enero a julio del 2023, lo anterior quincena por quincena, donde abarque el periodo referido del personal completo que está laborando en el periodo antes referido.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través de la PNT, vinculada al SAIMEX.

2. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, declinó su incompetencia parcial para atender los requerimientos planteados, conforme a los siguientes argumentos: 
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3. En fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, mediante los siguientes archivos RESPUESTA DE SOLICITUD 828 Lic. Rosa Elizabeth Navarrete Navarrete TRANSPARENCIA TBC 386.pdf, ASISTENCIAS TBC 386 MAGU ZONA 21.xlsx y RESPUESTA_UT_828.pdf,  cuyo contenido general es el siguiente:
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4. Inconforme con lo anterior, en fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, EL PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando al siguiente acto impugnado:
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5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. EL PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, rindió su informe justificado en los siguientes términos:
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7. En fecha once de enero de dos mil veinticuatro, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

18. Finalmente, mediante acuerdo de fecha once de enero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-
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19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el seis de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día siete al veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día seis de septiembre de dos mil veintitrés; es decir antes de que iniciara el lapso legalmente establecido para tal efecto.

21. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

22. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”


23. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

24. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

25. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

26. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

27. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

29. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

30. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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31. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

Del Tele bachillerato Comunitario Núm. 386 San Francisco Magu Nicolás Romero:

· Nombre de los servidores públicos, administrativos y/o académicos, que laboran en dicho plantel, horarios laborales, record de asistencias y/o inasistencias del personal (administrativo y/o académico) de enero a julio del 2023; y

· Los recibos de nómina del personal docente y/o administrativo de las quincenas de enero a julio de 2023.

32. El SUJETO OBLIGADO remitió la información señalada en el anterior Párrafo 1, inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión invocando la entrega de la información incompleta, porque a su decir no se remitieron los recibos de nómina requeridos.

33. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

34. Acotada la Litis se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

35.  Dicho lo anterior, se estima importante primeramente referir que los motivos de inconformidad no fueron tendentes a combatir la totalidad de los rubros que integraron la solicitud de información inicial.

36. De tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

37. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
38. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

39. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

40. En consecuencia, que los demás fundamentos remitidos en respuesta. Se consideran un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 
41. Ahora bien, relativo al rubro impugnado y que correspondí a la falta de entrega de los recibos de nómina, se advierte que ciertamente en la respuesta no fueron remitidos, esto porque en un hecho posterior a la misma, el SUJETO OBLIGADO declinó su incompetencia parcial como quedara transcrito en el anterior Párrafo 2.

42. Contexto que fue refrendado durante la etapa de manifestaciones una vez interpuesto el recurso de revisión en calidad de informe justificado, como también ya quedara transcrito en el anterior párrafo 6.

43. Bajo tal tesitura, a efecto de ilustrar las esferas competenciales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 23 y 24 fracciones XXXIV y XXXV, 29 y 30 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; los numerales 11 fracción I, 22 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; así como el apartado 205321001 del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
“Artículo 23.- La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 
Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado;
(…)
Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad. 
Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte. 
II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes.
(…)” [Sic]

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
“Artículo 11. Corresponde a la Subsecretaría de Administración y Finanzas las atribuciones siguientes:
 I. Planear, programar, supervisar y vigilar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, presupuestales y tecnológicos de la Secretaría;
(…)
Artículo 22. Corresponde a la Dirección General de Administración el ejercicio de las atribuciones siguientes:
 I. Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría;
 II. Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones en materia de administración de recursos humanos y materiales;
(…)
VI. Vigilar que las relaciones laborales de la Secretaría se den de conformidad con las leyes aplicables, las Condiciones Generales de Trabajo y los lineamientos y políticas laborales que emitan las instancias competentes del Gobierno del Estado de México;
(…)” [Sic] 

Manual General de Organización de la Secretaría de Educación
“205321001 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 
OBJETIVO: Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación, desarrollo y actualización de los servidores públicos generales de la Secretaría de Educación. 
FUNCIONES:
(…)
· Gestionar, ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, los movimientos de altas, bajas, cambios, transferencias, promociones, estímulos, licencias, descuentos por inasistencia e impuntualidad, de los servidores públicos generales de la Secretaría
(…)” [Sic] 

44. En efecto, de la normatividad plasmada con anterioridad se desprende que la Secretaría de Finanzas es la dependencia centralizada competente para generar, poseer y administrar los recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI de los servidores públicos adscritos al Poder Ejecutivo. 

45. Atento a lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de que solicite ante el o los sujetos obligados que considere, el soporte documental especifico que satisfaga su pretensión; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante –se reitera– corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


46. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

47. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

48. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

49. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

50. Luego entonces, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


51. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

52. Empero, no es óbice para que el SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información de mérito y si bien en estricto sentido pueda remitir recibos de nómina, si el soporte documental donde conste o se advierta las percepciones pagadas a los servidores públicos, al tenor de las siguientes consideraciones.

53. El Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, pues se advierte que el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal tiene como objeto el coordinar y controlar la administración de los recursos humanos; así como, promover la capacitación, desarrollo y actualización de las y los servidores públicos generales y de confianza de la Secretaría de Educación, destacando entre sus funciones la de coordinar la entrega de los cheques correspondientes al pago de nómina con los diferentes pagadores habilitados; sirviendo de sustento a lo anterior las imágenes del manual en comento que a continuación se insertan:

[image: ]
[image: ]

54. En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

55. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

56. En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por LA RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones, así como una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración.

57. A fin de robustecer lo anterior, a continuación, se citan los artículos en referencia:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
(Énfasis añadido)

58. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)

59. Así, esta Ponencia Resolutora considera necesario puntualizar que, el tabulador de sueldos que EL SUJETO OBLIGADO entregó a través de su respuesta además de resultar ilegible, no es el documento en el cual consten todas las percepciones que reciben los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Educación Básica; ello de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, mismo que en su parte conducente señala:

“ARTICULO 1. El presente Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo es de observancia obligatoria para los servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal, la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, la Secretaría de Administración y la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Poder Ejecutivo del Estado.
ARTICULO 2. Este Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo tiene por objeto establecer las normas específicas bajo las cuales se desenvuelve la relación de trabajo entre los servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal y el Gobierno del Estado.
ARTICULO 3. Para los efectos de este Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo se entiende por: 
l. Servidor público docente, a los comprendidos en el artículo 24 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
La calificación de servidor público docente se especificará en el Catálogo de Puestos Docentes del Subsistema Educativo Estatal;

CAPITULO IX
DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS
ARTICULO 83. El sueldo integrado es la retribución que se paga al servidor público docente por los servicios prestados, conforme a los tabuladores y el catálogo de puestos docentes.
ARTICULO 84.El sueldo integrado se conforma de: 
I. Sueldo base, que corresponde específicamente a cada puesto funcional del tabulador; 
II. Labores docentes, prestación económica directa asociada al sueldo base; 
III. Despensa, apoyo económico cuyo valor está definido con respecto al sueldo base; y 
IV. Compensación y viáticos permanentes en aquéllos puestos que lo requieren por la naturaleza de sus funciones.
ARTICULO 85. Los sueldos integrados de los servidores públicos docentes son los que se establecen en los tabuladores autorizados por la Secretaría de Administración, y no se podrán adicionar otros valores o plazas para conformarlos.
ARTICULO 86. El monto correspondiente a los niveles salariales del tabulador así como a las prestaciones económicas asociadas a ellos serán convenidos anualmente con el sindicato. Asimismo, se convendrán con el sindicato otras prestaciones económicas en beneficio de los servidores públicos docentes, de conformidad con la disponibilidad presupuestal existente.

60. De la normativa transcrita, se puede advertir que los servidores públicos docentes, podrán recibir otras prestaciones económicas, las cuales, serán convenidas anualmente con el Sindicato y que no constan en el tabulador de sueldos como se ha visto; por ello, conviene traer a contexto lo establecido en el Convenio de Sueldo y Prestaciones del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México 2018[footnoteRef:7], el cual entre sus cláusulas señala, lo que a continuación se inserta: [7:  Debiendo destacar que dicho convenio se encuentra vigente, toda vez que se suscribe de manera anual, y la fecha de suscripción del mismo fue el día 9 de mayo de 2018; por lo que, tomando en cuenta que la solicitud de información se presentó en fecha 15 de enero de 2019, dicho convenio de sueldos y prestaciones, corresponde al que resultaba aplicable al presente asunto.] 
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61. Establecido lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con los recibos o cheques de pago por concepto de nómina, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser los documentos en los que consten todas las percepciones de los servidores públicos

[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
62. Por último, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada y, como quedo de manifiesto en los informes justificados remitidos, obran datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

63. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



64. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

65. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05553/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento que dé cuenta de lo siguiente:
 
a) Las remuneraciones recibidas por el personal administrativo y docente del Telebachillerato Comunitario Número 386 San Francisco Magú Nicolás Romero, de las quincenas de los meses de enero a julio de 2023.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En alcance al oficio nimero 210000070100008/1806/UT/2023, y con fundamento en los articulos 1,
2, 8 fraccién XXXIX, XLIV, 4 segundo parafo, 12 segundo parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il y VI, 59
fracciones |, Ity Il, 150, 160 y 168 primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios con relacién a la solicitud de informacion publica con
nimero de folio 00828SE/IP/2023, ingresada por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) el dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, a través de la cual requiere lo siguiente:

“Con el objetivo de verificar el cumplimiento y responsabilidad del personal administrativo
y docente del Tele bachillerato Comunitario Nim. 386 San Francisco Magu Nicolas
Romero, solicito conocer el nombre completo de cada uno de los servidores publicos,
administrativos y/o académicos, que laboran en dicho plantel, sus horarios laborales de
cada uno, asi como el record de asistencias y/o inasistencias del personal (administrativo
y/o académico). La informacion solicitada solo se requiere alo correspondiente al periodo
comprendido de enero a julio del 2023...”

A través del oficio namero 21012001030000L/1230/2023, la Servidora Publica Habilitada en la
Direccién de Telebachillerato Comunitario, da respuesta a su solicitud de informacion y envia anexo
en formato Excel, mismos que se adjuntan al presente

Si bien es cierto que toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada
o en posesién de los sujetos obligados es publica y que se debera documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que el derecho de acceso a la informacién
piblica constituye un deber prioritario para las instituciones publicas que deben actuar
responsablemente y acatar todas aquellas disposiciones legales destinadas a transparentar su actuar,
también es cierto que los sujetos obligados solo proporcionardn la informacién publica que se les
requiera y ue obren en sus archivos y en el estado en el que se encuentren.

Por lo que no es obligacién presentarla conforme al interés del solicitante, ni tampoco existe
obligacién de elaborar documentos *ad hoc” para la atencién de solicitudes de informacién publica,
tal como lo sefala el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y
Proteccién de Datos Personales que a continuacion se cite:

“No existe obligacién de elaborar documentos “ad hoc” para atender las solicitudes de acceso
alainformacién. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica y 130, parafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  la Informacion
Publica, sefalan que los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas fisicas de la informacion o
del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, Ios sujetos obligados deben garantizar el derecho
de acceso a la informacion del particular, proporcionando la informacién con la que cuentan en
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Ahora bien, respecto a las razones y/o motivos de inconformidad, donde el solicitante manifiesta lo siguiente:
“No entregaron la informacién completa, faltaron los recibos".(sic)

De acuerdo con lo establecido por el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, se informa que la Unidad de Transparencia determind la incompetencia
parcial para contar con Ia informacion que requiere el solicitante:

“Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos
obligados, dentro del mbito de aplicacion, para atender Iz solicitud de acceso a la informacion, deberan
comunicario al solicitante, dentro de los tres dias habiles posteriores a a recepcion de la solicitud y, en su
caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la
informacion, deberd dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la informacion sobre [a cual es
incompetente se procedera conforme lo sefala el parrafo anterior..”

Por lo anterior se notific la incompetencia parcial en el término que sefala el articulo 167 descrito con
anterioridad a través del oficio de respuesta numero 210000070100005/1905/UT/2023 de fecha 21 de agosto de
2023, se especificd que la solicitud de informacion respecto a recibos de némina es competencia de la Secretaria
de Finanzas”.{sic)

Por otra parte, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la informacion del ahora recurrente, se informa
que las remuneraciones de todas las personas servidoras publicas de Ia Secretarfa de Educacion se encuentran
disponibles para consulta directa del publico en general, a través el sistema e Informacion Pblica de Oficio
Mexiquense (IPOMEX) Ia cual pude consultar en el enlace que se describe a continuacion, seleccionando el

subsistera educativo de media superior.
htpsyjwww.ipomex.org.mxfipo3/igt/indice/EDUCACION/art_92_viilweb

Por lo anteriormente expuesto y considerando que el actuar de este Sujeto Obligado ha garantizado el acceso
oportuno a fa informacion y, en su caso, orientacion respecto a la incompetencia parcial que tiene este Sujeto
Obligado para atender el requerimiento; no se actualizan los supuestos previstos por el articulo 179 de fa Ley en
Ia Materia, como se aprecia en [a respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia. Actualizando con ello la
hipéesis establecida por los articulos 191 fracciones il y V y 192 fracciones lily V de la Ley de Transparencia y
Accesoa Ia Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, el cual sefala;

rticulo 191. Bl recurso seré desechado por improcedente cuando

1il. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de a informacién proporcionada;

“Articulo 192. El recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:

Il El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso
de revision quede sin materia;

IV, Admitico el recurso de revision, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos
dela presente Ley;
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— Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

205321001 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL
OBJETIVO:

Coordinar y controlar la administraciéon de los recursos humanos, asi como promover la capacitacién, desarrollo y
actualizacién de las y los servidores publicos generales y de confianza de la Secretaria de Educacion.

FUNCIONES:

Difundir, vigilar y aplicar la normatividad que en materia de Administracién y Desarrollo de Personal, deban observar las
unidades administrativas de la Secretaria de Educacion.

— Participar en la elaboracién del anteproyecto de presupuesto de egresos destinado al pago de servicios personales de
las servidoras y servidores publicos generales y de confianza de la Secretaria de Educacién, con base en los
lineamientos que para tal efecto establece la Secretaria de Finanzas.

— Gestionar, ante la Direccién General de Personal de la Secretaria de Finanzas, los movimientos de altas, bajas, cambio
de datos, transferencias, promociones, estimulos, licencias, descuentos por inasistencia e impuntualidad, de las y los
servidores publicos generales y de confianza de la Secretaria de Educacion.

— Integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de los servidores y servidoras publicas generales y de
confianza de la Secretaria de Educacién.

— Coordinar la entrega de los cheques correspondientes al pago de ndmina con los diferentes pagadores habilitados de la
Secretarfa Educacion.

— Gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de alta o baja de las
servidoras y servidores publicos generales y de confianza.

] — -
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FUNCIONES:

Difundir, vigilar y aplicar la normatividad que en materia de Administracién y Desarrollo de Personal, deban observar las
unidades administrativas de la Secretaria de Educacion.

— Participar en la elaboracién del anteproyecto de presupuesto de egresos destinado al pago de servicios personales de
las servidoras y servidores publicos generales y de confianza de la Secretaria de Educacién, con base en los
lineamientos que para tal efecto establece la Secretaria de Finanzas.

— Gestionar, ante la Direccién General de Personal de la Secretaria de Finanzas, los movimientos de altas, bajas, cambio
de datos, transferencias, promociones, estimulos, licencias, descuentos por inasistencia e impuntualidad, de las y los
servidores publicos generales y de confianza de la Secretaria de Educacion.

— Integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de los servidores y servidoras publicas generales y de
confianza de la Secretaria de Educacién.

— Coordinar la entrega de los cheques correspondientes al pago de ndmina con los diferentes pagadores habilitados de la
Secretarfa Educacion.

— Gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de alta o baja de las
servidoras y servidores publicos generales y de confianza.

— Difundir y coordinar las necesidades de capacitacién de los servidores y servidoras publicas generales y de confianza de las
unidades administrativas de la Secretaria de Educacion y supervisar la asistencia de los mismos a los cursos asignados.

— Difundir y coordinar la aplicacién de las evaluaciones semestrales de medicién del desempefio de los servidores y
servidoras publicas generales, observando las directrices establecidas por la Secretaria de Finanzas.

— Difundir los programas de esparcimiento para las servidoras y servidores publicos generales que promueve la Secretaria
de Finanzas.

07:36p. m,
30/04/2019)
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publicos docentes sindicalizados.

En tal virtud, “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes:

PRIMERA.

SEGUNDA.

TERCERA.

CLAUSULAS

“EL GOBIERNO” y “EL SINDICATO” convienen en aceptar
los nuevos tabuladores que, como Anexo Uno, forman parte
de este convenio, mismos que consideran las percepciones
de sueldo base y las colaterales denominadas “Labores
Docentes”, “Despensa” y “Fortalecimiento al Salario”.

“EL GOBIERNO” se compromete a que todos los
agremiados a “EL SINDICATO” reciban los incrementos a
su sueldo base, a las horas-clase y a las percepciones
colaterales denominadas “Labores Docentes”,
“Despensa” y “Fortalecimiento al Salario”, en los
términos que sefialan los tabuladores de los Anexos Unoy
Cuatro con efectos retroactivos al 1 de enero de 2018.

«EL GOBIERNO?” se obliga a cubrir a los miembros de “EL
SINDICATO” el importe de sesenta dias de sueldo base
presupuestal, en forma proporcional al tiempo trabajado, por
concepto de “Aguinaldo” correspondiente al ano 2018,
mismo que sera pagado en dos parcialidades: la primera por
un monto equivalente a veinte dias, antes del primer periodo
vacacional del afio en curso, y la segunda por un monto
equivalente a cuarenta dias, a mas tardar 0 de noviembre

1. ANd O
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)

cngnmia del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”,

“EL GOBIERNO” conviene con “EL SINDICATO” pagar
mensualmente los montos a las categorias que se indican el
el Anexo Dos por concepto de “Compensacién y Viaticos”; .
asi como $530.00 (QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 /
M.N.) por concepto de viaticos, a los docentes con categoria 7

de Director Escolar de Preescolar y Primaria, al equipo de

apoyo con funciones de Psicélogo, Docente de Lenguajey /4
Trabajador Social, todos ellos adscritos a la Unidad de *
Servicios de Apoyo a la Educacion Regular (USAER); bajo
este mismo concepto se pagara la cantidad mensual de,
$460.00 (CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N:f
a los docentes adscritos a Centros de Atencion Muiltiple
(CAM), conforme a la relacién que para tal efecto presente
“EL SINDICATO”, la cual debera estar validada por la
Secretaria de Educacién. Los conceptos de la presente
clausula sélo serdn pagados cuando los docentes
efectivamente desempeiien las actividades inherentes a
dicho cargo.
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LA
ESTADO DE MEX) }0/7

1GESIMO “EL GOB]ERNO" se obliga a pagar un apoyo con motivo del
A/ SEGUNDA. “Dia del Maestro”, bajo los siguientes criterios:

,//

a) A los maestros que ocupen una plaza se les pagara Ia
cantidad de $8,500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS PESOS /
00/100 M.N.).

b) A los maestros con plaza jomada se les pagara la
cantidad de $17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100"
M.N.) cuando ocupen una plaza en turno matutino y otfa
en tumo vespertino. 4

¢) A los maestros que ocupen una plaza en turno matutino
o vespertino y que ademés impartan 15 o mas horas
clase en tumo contrario, se les pagaré la cantidad de
$17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).

d) A los maestros que Unicamente impartan horas clase,
se les pagara la cantidad de $8,500.00 (OCHO MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) cuando impartan de
una a veintinueve horas clase semana-mes y la cantidad
de $17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) a
quienes impartan 30 o més horas clase semana-mes.

€) A los maestros que tengan asignada plaza integrada de:
Supervisor  Escolar, Investigador  Educativo,
Coordinador de Promotores, Auxiliar Técnico
Subdireccién Regional, Auxiliar Técnico de Supervision,
Pedagogo “A”, Subdirector Académico de Normal,
Subdirector Administrativo de Normal y Directivos de
Educacién Media Superior se les pagara la cantidad de
$17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).

A W\, |
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VIGESIMO
CUARTA.

PESOS 00/100 M.N.) para la adquisicion
modelo 2018, para ser rifados entre sus afiliados.

“EL GOBIERNO" se obliga a pagar a los agremiados a “EL
SINDICATO" una “Prima por Permanencia en el
Servicio" en las siguientes cantidades:

5 Afios

10 Afos
15 Afos
20 Afios
25 Aflos
30 Afios
35 Aos
40 Aflos

261.00
365.00
504.00
590.00
707.00
814.00
907.00
933.00

w0000 oo

El pago se realizard en forma mensual, como percepcion
colateral al sueldo base presupuestal. Esta prima podra ser
recibida hasta por dos plazas desempefiadas, o por un minimo
de 18 horas clase (hora/semana/mes) tratdndose de maestros
horas clase. Esta prima sera pagada hasta con un afio de
retroactividad, a partir del tramite de la misma, siempre y
cuando los servicios hayan sjdo. prestados de manel
ininterrumpida.

[
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VIGESIMO
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VIGESIMO
SEPTIMA.
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X
“EL GOBIERNO" se obliga a pagar a los agremiados a "ELM

icbntenario del Natalicio do Ignacio Ramirez'Calzada, E1 Nigromanto”.

SINDICATO” una “Prima Adicional por Permanencia en~>

el Servicio” en las siguientes cantidades: y
30 Afios s 511.00 7,
31 Aftos s 570,00
32 Anos s 671.00
33 Afios s 781.00
34 Anos S 852.00
35 Afios en adelante s 1,021.00

El pago se realizard en forma mensual, como percepcion
colateral al sueldo base presupuestal. Esta prima seré pagada
hasta con un afio de retroactividad, a partir del tramite de la
misma, siempre y cuando los servicios hayan sido prestados de
manera ininterrumpida.

“EL GOBIERNO” destinara la cantidad de $34'000,000.00
(TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
para apoyar a los servidores publicos docentes que realicen
“Estudios de Postgrado” en el afio 2018, conforme a la
normatividad establecida.

“EL GOBIERNO” se obliga a pagar por concepto de
sGratificacion Mensual por Estudios Superiores” a los
servidores piblicos docentes afiliados a “EL SINDICATO”
en los montos convenidos, de acuerdo a la siguiente
relacién:

224.00
578.00
598.00

Licenciatura concluida

Licenciatura con titulo

Normal elemental y licenciatura, ambas con
titulo

Especializacion

» woon

614.00
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El pago se realizara en forma mensual, como percepcion
colateral al sueldo base presupuestal. Esta prima seré pagada
hasta con un afio de retroactividad, a partir del tramite de la
misma, siempre y cuando los servicios hayan sido prestados de
manera ininterrumpida.

VIGESIMO  “EL GOBIERNO" destinara la cantidad de $34'000,000.00

SEXTA. (TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
para apoyar a los servidores piiblicos docentes que realicen
“Estudios de Postgrado” en el afio 2018, conforme a la
normatividad establecida.

‘II'GESIMO “EL GOBIERNO” se obliga a pagar por concepto de

SEPTIMA. “Gratificacién Mensual por Estudios Superiores” a los
servidores publicos docentes afiliados a “EL SINDICATO”
en los montos convenidos, de acuerdo a la siguiente
relacion:

224.00
578.00
598.00

Licenciatura concluida

Licenciatura con titulo

Normal elemental y licenciatura, ambas con
titulo

Especializacién

Doble licenciatura (ambas con titulo)
Maestria concluida

Maestria con titulo

Doble maestria, al menos una con titulo
Doctorado concluido

614.00
709.00
793.00
1,561.00
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Difusién de la Cultura”.

Asimismo, “EL. GOBIERNO"” otorgara a “EL SINDICATO” la
cantidad de $36'000,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N.), como ayuda para la adquisicién de
uniformes para sus agremiados con motivo del “Dia del
Trabajo” y actividades deportivas que realice en favor de los
servidores publicos docentes durante el afio 2018.

“EL GOBIERNO” se obliga a pagar a todos los agremiados
a “EL SINDICATO"”, una “Despensa Extraordinaria de Fin
de Afo”, equivalente a $2,230.00 (DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTA PESOS 00/100 M.N.) misma que se pagara en dos
parcialidades: la primera por un monto de $1,115.00 (UN MIL
CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M.N.) en la primera
quincena del mes de diciembre de 2018, y la segunda por un
monto similar, en la segunda quip€ena de enero del afiq
019.

g!(lﬂllll DE FINAN:

—— e :
dg ply\eéj;ie‘n puen.l‘ZSD Palacia def Poder Ejecttivol Coli Centray €. FE 5000
Tulucé;_E:s(auo depe 22127500 408
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Oficio No.: 21000007010000S/190/UT/2023.
Toluca, México, 21 de agosto de 2023,
Exp.: 00828/SE/P/2023.

ESTIMADO (A) SOLICITANTE
PRESENTE

Con fundamento en los articulos 1, 2, 4 segundo pérrafo, 12, 53 fracciones Il y VI, 150, 160 y 167 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en
relacion a la solicitud de informacién publica con nimero 00828/SE/IP/2023, ingresada el dia
dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
através de la cual se requiere:

“Con el objetivo de verificar el cumplimiento y responsabilidad del personal administrativo
y docente del Tele bachillerato Comunitario NGm. 386 San Francisco Magu Nicolas
Romero, solicito conocer el nombre completo de cada uno de los servidores pablicos,
administrativos y/o académicos, que laboran en dicho plantel, sus horarios laborales de
cada uno, asi como el record de asistencias y/o inasistencias del personal (administrativo
y/o académico). La informacién solicitada solo se requiere  lo correspondiente al periodo
‘comprendido de enero a julio del 2023. De igual forma, solicito los recibos de némina del
personal docente y/o administrativo del periodo comprendido de enero a julio del 2023, lo
anterior quincena por quincena, donde abarque el periodo referido el personal completo
que esté laborando en el periodo antes referido”. (sic)

Le informo que la Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado de México a través de la
Subdireccién de Control de Pagos, es la encargada de emitir los comprobantes de pago o némina
conforme a las facultades que establece el numeral 20706004040300L del Manual General de
Organizacién de la Secretaria de Finanzas que ala letra sefala:

“20706004040300L SUBDIRECCION DE CONTROL DE PAGOS
OBJETIVO:

Supenvisar y entregar informacién de las remuneraciones a las servidoras publicas y los
cervidores publicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por Ia prestacion de sus
senvicios, asi como atender en Ia orientacion y tramite de diversos conceptos (constancias de
o adeudo, validacion de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, historicos
laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros)”.

Por tal motivo, se le sugiere presentar su solicitud de informacién referente a los recibos de némina
ante la Unidad de Transparencia e la Secretaria de Finanzas.
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L.C. PAULINA CRUZ CASAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Oficio No. 21012001030000L/1230/2023
Toluca, Estado de México, 25 de agosto de 2023

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

PRESENTE

En atencién a su oficio nimero 21000007010000S/1306/UT/2023, referente a la solicitud de
informacién piblica con nimero de expediente 00828/SE/IP/2023 realizada por medio del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), me permito informarle lo

siguiente:
Nombre del Horario Cargo Turno
docente
Garcia Marquez Radl 14:30 - 18:50 Docente Vespertino
Vargas Juarez Antonio 14:30 - 18:50 Docente Vespertino
Zamora Tapia Carmen Adriana 14:30 - 18:50 Docente Vespertino

Sin ftro particular gpigre 3 eciables Grdenes.
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